
 

Trujillo, 25 de Agosto de 2023 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2023-GRLL-GGR-GRI 

 
VISTO: 
 

El Expediente de Liquidación del Contrato de 
Consultoría de Obra para la Supervisión de la Obra denominada: “CREACIÓN DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N° 2256 EN EL AA.HH. 
PEDRO ORDOÑEZ LINDO – ALTO PORVENIR DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL 
PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, con Código Único de 
Inversiones N° 2302495; Contrato N° 022-2022-GRLL-GRCO; Resolución Gerencial 
Regional N° 000431-2022-GRLL-GGR-GRCO; Resolución Gerencial Regional N° 000457-
2022-GRLL-GGR-GRCO; Memorando N° 000047-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL; Informe N° 
000030-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL-MMC; Oficio N° 003310-2023-GRLL-GGR-GRI; 
Memorando N° 000125-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL; Proveído N° 000801-2023-GRLL-
GGR-GRI-SGL; Proveído N° 000802-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL; Carta N° 003-2023-CAT; 
Proveído N° 000826-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL; Oficio N° 000758-2023-GRLL-GGR-GRI-
SGOS; Proveído N° 000840-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL; Informe N° 000054-2023-GRLL-
GGR-GRI-SGL-MMC; Proveído N° 000863-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL; Informe N° 
000050-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL-MMM; Oficio N° 000611-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL; 
Oficio N° 005091-2023-GRLL-GGR-GRI; Carta N° 004-2023-CAT; Informe N° 000055-
2023-GRLL-GGR-GRI-SGL-MMM; Carta N° 000134-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL; Informe 
N° 051-2023/KRMC; Carta N° 058-2023-KRMC; Oficio N° 000695-2023-GRLL-GGR-GRI-
SGL, y;  

 
CONSIDERANDO: 
                                                         
Que, conforme a lo establecido en el artículo 191° de la 

Constitución Política vigente, modificada mediante Ley Nº 30305, prescribe que "Los 
Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia Coordinan con las municipalidades sin interferir sus 
funciones y atribuciones…"; 

 
Que, conforme a lo prescrito en el artículo 12° de la Ley N° 

27783 Ley de Bases de la Descentralización los “Los procedimientos y trámites 
administrativos en asuntos de competencia de los gobiernos regionales y locales son 
sustanciados conforme a la ley de la materia, y se agotan en la respectiva jurisdicción 
regional o municipal”;  

 
Que, conforme a lo prescrito en el artículo 2º de la Ley N O 

27867 Ley Orgánica de Gobierno Regionales, "Los Gobiernos Regionales emanan de la 
voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal”; 

 
Que, en cuanto a las competencias específicas contenidas en 

el Manual de Organización y Funciones (MOF) debidamente aprobado mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N° 649- 2015-GRLL/PRE de fecha 23 de marzo del 2015, 
en su numeral 8.3.7.5 Descripción de los Cargos, Código 001-80-13-3-667, parágrafo 1 
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inc. a) prescribe que el Sub Gerente de Liquidaciones “Supervisa, evalúa el proceso de 
liquidaciones de obra y Supervisa y Coordina Transferencias de obras”; 

 
Que, en fecha 27 de mayo del 2022, se suscribió el Contrato 

N° 022-2022-GRLL-GRCO correspondiente al Servicio de Consultoría de la Supervisión 
de la obra “CREACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. 
N 2256 EN EL AA.HH. PEDRO ORDOÑEZ LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO 
TRUJILLO, DISTRITO EL PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, CUI 
2302495, entre el Gobierno Regional La Libertad y el CONSORCIO ALTO TRUJILLO 
(conformado por (JUAN CARLOS ARAUJO GUEVARA Y EYLLEN LISSETH RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ). El monto del contrato asciende a S/. 170,200.00 (Ciento Setenta Mil 
Doscientos con 00/1000 Soles), incluido 1.G.V. por un plazo de ejecución de 165 días 
calendarios; 

 
Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 000431-

2022-GRLL-GGR-GRCO de fecha 28 de noviembre de 2022, se aprobó la Ampliación de 
Plazo N° 01 por 21 días calendario de la ejecución de la obra: “Creación del Servicio de 
Educación Inicial Escolarizada de la I.E. N° 2256 en el AA.HH. Pedro Ordoñez Lindo- Alto 
Porvenir, del CC.PP. Alto Trujillo, distrito El Porvenir, Provincia de Trujillo, Región La 
Libertad” CUI 2302495, solicitado por el señor Carlos J. Acosta Montes, Gerente 
General de la empresa INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA SAN FERNANDO SAC, por 
cumplir con las condiciones exigidas el artículo 197 y 198 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado (Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias); 
conforme al sustento técnico expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución; 

 
Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 000457-

2022-GRLL-GGR-GRCO de fecha 19 de diciembre de 2022, se aprobó la Ampliación de 
Plazo N° 02 por 07 días calendario de la ejecución de la obra: “Creación del Servicio de 
Educación Inicial Escolarizada de la I.E. N° 2256 en el AA.HH. Pedro Ordoñez Lindo- Alto 
Porvenir, del CC.PP. Alto Trujillo, distrito El Porvenir, Provincia de Trujillo, Región La 
Libertad” CUI 2302495, solicitado por el señor Carlos J. Acosta Montes, Gerente 
General de la empresa INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA SAN FERNANDO SAC, por 
cumplir con las condiciones exigidas el artículo 197 y 198 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado (Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias); 
conforme al sustento técnico expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución; 

 
Que, en fecha 23 de Diciembre del 2022, se suscribe la 

Primera Adenda al Contrato Ne 022-2022-GRLL-GRCO correspondiente al Servicio de 
Consultoría de la Supervisión de la obra: “CREACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 2256 EN EL AA.HH. PEDRO ORDOÑEZ LINDO – ALTO 
PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL PORVENIR, PROVINCIA DE 
TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, CUI 2302495, entre el Gobierno Regional La Libertad 
y el CONSORCIO ALTO TRUJILLO (conformado por (JUAN CARLOS ARAUJO GUEVARA Y 
EYLLEN LISSETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ), con el objeto de Modificar la cláusula 
tercera: Monto Contractual y quinta del contrato: del Plazo de Ejecución de la 
prestación; 
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Que, en fecha 30 de Diciembre del 2022, se suscribe la 
Segunda Adenda al Contrato N° 022-2022-GRLL-GRCO correspondiente al Servicio de 
Consultoría de la Supervisión de la obra: “CREACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL ESCOLARIZADA DE LA 1E. N 2256 EN EL AA.HH. PEDRO ORDOÑEZ LINDO – ALTO 
PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL PORVENIR, PROVINCIA DE 
TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, CUI 2302495, entre el Gobierno Regional La Libertad 
y el CONSORCIO ALTO TRUJILLO (conformado por (JUAN CARLOS ARAUJO GUEVARA Y 
EYLLEN LISSETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ), con el objeto de Modificar la cláusula 
tercera: Monto Contractual y quinta del contrato: del Plazo de Ejecución de la 
prestación, el Monto total asciende a S/. 200,944.00 (Doscientos Mil Novecientos 
Cuarenta y Cuatro con 00 /100 Nuevos Soles) y el plazo de ejecución del contrato es 
de 193 días calendarios (178 dias calendario de supervisión de obra y 15 dias 
calendarios de liquidación de obra); 

 
Que, con fecha 30 de junio del 2022, se suscribe el ACTA DE 

ENTREGA DE TERRENO para la ejecución de obra: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 2256 EN EL AA. HH. PEDRO ORDOÑEZ 
LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL PORVENIR, 
PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, CUI 2302495; 

 
Que, con fecha 01 de julio del 2022, se da inicio a la obra 

"CREACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 2256 EN 
EL AA.HH. PEDRO ORDOÑEZ LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC. PP., ALTO TRUJILLO, 
DISTRITO EL PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, CUI 2302495; 

 
Que, en fecha 06 de febrero de 2023, los miembros del 

Comité de Recepción de la indicada obra, conjuntamente con los miembros de la 
empresa contratista de ejecución de obra, verificaron que la ejecución de las partidas 
se encuentra ejecutadas y en perfectas condiciones al 100%, recepcionando la indicada 
obra, y en señal de conformidad firman el Acta de Recepción de Obra; 

 
Que, mediante Memorando N° 000047-2023-GRLL-GGR-GRI-

SGL, de fecha 04 de Abril del 2023, el ing. Sayra Edith Castro Vásquez (Sub Gerente de 
Liquidaciones) solicita a la C.P.C. Manuela Roxana Mendoza Cárdenas efectuar la 
Liquidación Financiera del Contrato N* 022-2023-GRLL-GGR-GRCO de la Supervisión 
de obra: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA LE. N 
2256 EN EL AA.HH. PEDRO ORDOÑEZ LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO 
TRUJILLO, DISTRITO EL PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, CUI 
2302495; 

 
Que, mediante Informe N° 000030-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL-

MIC, de fecha 19 de Ab del 2023, la C.P.C Manuela Roxana Mendoza Cárdenas 
(profesional de la Sub Gerencia de Liquidaciones) alcanza la Liquidación Financiera del 
Contrato N” 022-2023-GRLL-GGR-GRCO de la Supervisión de obra: "CREACIÓN DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 2256 EN EL AA.HH. 
PEDRO ORDOÑEZ LINDO – ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL 
PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, CUI 2302495. informando 
el detalle de todos los pagos realizados al supervisor, en base a comprobantes de pago 
ingresados en el SIAF MODULO CONTABLE, adjuntando copias de los respectivos 
comprobantes de pago; 
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Que, mediante Oficio N° 003310-2023-GRLL-GGR-GRI de 
fecha 31 de Mayo del 2023, se le notifica al Ing. Kevis Briceño Bazán (Representante 
Común del Consorcio Alto Trujillo) la CONFORMIDAD del Servicio de Consultoría de 
Supervisión obra: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE 
LA IE. N 2256 EN EL AA.HH. PEDRO ORDOÑEZ LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. 
ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA 
LIBERTAD”, CUI 2302495; 

 
Que, mediante Memorando N° 000125-2023-GRLL-GGR-GRI-

SGL, de fecha 13 de Julio del 2023, la Ing. Sayra Edith Castro (Sub Gerente de 
Liquidaciones), remite a la Ing. Melissa Mori Miranda para que elabore la Liquidación 
Técnica Financiera del Contrato N° 022-2023-GRLL-GGR-GRCO de la Supervisión de 
obra: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 
2256 EN EL AA.HH. PEDRO ORDOÑEZ LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO 
TRUJILLO, DISTRITO EL PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, CUI 
2302495; 

 
Que, mediante Proveído N° 000801-2023-GRLL-GGR-GRI-

SGL, de fecha 13 de julio del 2023, la Sub Gerencia de Liquidaciones solicita a la 
Subgerencia de Obras y Supervisión, información respecto al Supervisión de la Obra 
"CREACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 2256EN 
EL AA.HH. PEDRO ORDOÑEZ LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, 
DISTRITO EL PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, CUI 2302495, 
en atención al Informe N° 000046-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL-MMM, emitido por la Ing. 
Melissa Mori Miranda (profesional del área de Liquidaciones); 

 
Que, mediante Proveído N° 000802-2023-GRLL-GGR-GRI-

SGL, de fecha 13 Julio del 2023, la Subgerencia de Liquidaciones solicita a la Gerencia 
Regional de Contrataciones, información respecto al servicio de Supervisión de la 
Obra: CREACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 
2256 EN EL AA.HH. PEDRO ORDOÑEZ LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO 
TRUJILLO, DISTRITO EL PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, CUI 
2302495, en atención al Informe N° 000047-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL-MMM, emitido 
por la Ing. Melissa Mori Miranda; 

 
Que, mediante Carta N° 003-2023-CAT de fecha 17 de julio 

de 2023, la empresa supervisora CONSORCIO ALTO TRUJILLO, hace llegar a la entidad 
la liquidación del servicio de supervisión de la obra “CREACIÓN DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 2256 EN EL AA.HH. PEDRO ORDOÑEZ 
LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL PORVENIR, 
PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, CUI 2302495; 

 
Que, mediante Proveído N° 000826-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL 

de fecha 18 de julio de 2023, la Subgerencia de Liquidaciones hace entrega de la 
liquidación del Contrato de la consultoría de la Supervisión de obra “CREACIÓN DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 2256 EN EL AA.HH. 
PEDRO ORDOÑEZ LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL 
PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, a la Ing. Melissa Mori 
Miranda (profesional de la Sub Gerencia de Liquidaciones); 
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Que, mediante Oficio N° 000758-2023-GRLL-GGR-GRI-SGOS 
de fecha 20 de julio de 2023, el Ing. Luis Manuel Arévalo del Castillo alcanza 
información relevante respecto al servicio de Supervisión de Obra “CREACIÓN DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 2256 EN EL AA.HH. 
PEDRO ORDOÑEZ LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL 
PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”; 

 
Que, mediante Proveído N° 000840-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL 

de fecha 20 de julio de 2023, la Sub Gerencia de Liquidaciones alcanza la información 
respecto al servicio de Supervisión de Obra “CREACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 2256 EN EL AA.HH. PEDRO ORDOÑEZ LINDO - ALTO 
PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL PORVENIR, PROVINCIA DE 
TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, a la Ing. Melissa Mori Miranda (profesional de la Sub 
Gerencia de Liquidaciones); 

 
Que, mediante Informe N° 000054-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL-

MMC, de fecha 25 de Julio del 2023, la C.P.C Manuela Roxana Mendoza Cárdenas 
(profesional de la Sub Gerencia de Liquidaciones) reitera la Liquidación Financiera del 
Contrato N* 022-2023-GRLL-GGR-GRCO de la Supervisión de obra: "CREACIÓN DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 2256 EN EL AA.HH. 
PEDRO ORDOÑEZ LINDO – ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL 
PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, CUI 2302495; 

 
Que, mediante Proveído N° 000863-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL 

de fecha 25 de Julio del 2023, la Subgerencia de Liquidaciones hace de conocimiento 
a la Ing. Melissa Mori Miranda el Informe N* 000054-2023-GRLL-GGR GRI-SGL-MMC, 
información para tener en cuenta en la Liquidación Técnica Financiera de la 
Liquidación del Contrato de la consultoría de la Supervisión de Obra "CREACIÓN DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 2256 EN EL AA.HH. 
PEDRO ORDOÑEZ LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL 
PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, CUI 2302495; 

 
Que, mediante Informe N° 000050-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL-

MMM, de fecha 25 de Julio del 2023, el Ing. Melissa Mori Miranda responde al 
Proveído N° 000826-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL, de fecha 18 de Julio del 2023 y al 
Memorando N* 000125-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL, de fecha 13 de Julio del 2023; 

 
Que, mediante Oficio N° 000611-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL, 

de fecha 26 de Julio del 2023, la Subgerencia de Liquidaciones remite a la Gerencia 
Regional de Infraestructura el Informe N* 000050-2023-GRLL-GGR-GRI- SGL-MMM, de 
fecha 25 de Julio del 2023, mediante el cual informa respecto a la liquidación de 
supervisión de obra, la misma que determinó saldo a favor de la empresa CONSORCIO 
ALTO TRUJILLO por la suma ascendente a S/.3,486.00 (Tres Mil Cuatrocientos Ochenta 
y Seis con 00/100 Soles) y el monto de S/ 20,094.40 (Veinte Mil Noventa y Cuatro con 
40/100 Soles) corresponde a la devolución del Fondo de Garantía; 

 
Que, mediante Oficio N° 005091-2023-GRLL-GGR-GRI, de 

fecha 26 de Julio del 2023, la Gerencia Regional de Infraestructura, comunica a la 
empresa supervisora, que la liquidación de supervisión de obra practicada por la 
Entidad ha determinado un saldo a favor del contratista CONSORCIO ALTO TRUJILLO 
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por la suma ascendente a S/.3,486.00 (Tres Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis con 
00/100 Soles) y el monto de S/ 20,094.40 (Veinte Mil Noventa y Cuatro con 40/100 
Soles) corresponde a la devolución del Fondo de Garantía; 

 
Que, mediante Carta N° 004-2023-CAT, de fecha 31 de Julio 

del 2023, la empresa supervisora CONSORCIO ALTO TRUJILLO hace llegar su 
pronunciamiento respecto a la liquidación efectuada por el Gobierno Regional La 
Libertad, manifestando estar CONFORME con los cálculos obtenidos y notificados; 

 
Que, mediante Proveído N° 000901-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL 

de fecha 01 de agosto del 2023, la Sub Gerencia de Liquidaciones hace de 
conocimiento a la Ing. Melissa Mori Miranda el Pronunciamiento respecto a la 
elaboración de la Liquidación Técnica Financiera de la consultoría de la Supervisión de 
Obra "CREACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 
2256 EN EL AA.HH. PEDRO ORDOÑEZ LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO 
TRUJILLO, DISTRITO EL PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, por 
parte de la Supervisión CONSORCIO ALTO TRUJILLO; 

 
Que, mediante Informe N° 000055-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL-

MMM de fecha 10 de agosto de 2023, la Sub Gerente de Liquidaciones, solicita a la Ing. 
Melissa Mori Miranda elaborar el informe final y documento resolutivo; 

 
Que, mediante Carta N° 000134-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL de 

fecha 10 de agosto de 2023, la Sub Gerencia de liquidaciones solicita informar sobre la 
continuación de la elaboración de la liquidación técnica financiera del contrato N° 022-
2022-GRLL-GRCO de la consultoría de la Supervisión de Obra "CREACIÓN DEL SERVICIO 
DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 2256 EN EL AA.HH. PEDRO 
ORDOÑEZ LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL 
PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, a la Ing. Kattia del Rocío 
Mendoza Casimiro (Locadora de Servicios); 

  
Que, mediante Informe N° 051-2023/KRMC de fecha 17 de 

agosto de 2023, la Ing. Kattia del Rocío Mendoza Casimiro (Locadora de Servicios) 
recomienda aprobar la liquidación de técnica financiera del contrato N° 022-2022-
GRLL-GRCO de la consultoría de la Supervisión de Obra "CREACIÓN DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 2256 EN EL AA.HH. PEDRO ORDOÑEZ 
LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL PORVENIR, 
PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, por el monto de S/ 200,944.00 
incluido los impuestos; con un saldo a favor de la empresa supervisora CONSORCIO 
ALTO TRUJILLO, por el monto de S/ 3,486.00; y la devolución del fondo de garantía, 
por el monto de S/ 20,094.40; 

 
Que, mediante Carta N° 058-2023-KRMC de fecha 17 de 

agosto de 2023, la Ing. Kattia Mendoza Casimiro (Locadora de Servicios) remite a la 
Sub Gerente de Liquidaciones su Informe N° 051-2023/KRMC de acuerdo a lo solicitado 
por medio de la Carta N° 000134-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL; 

 
Que, mediante Oficio N° 000695-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL de 

fecha 21 de agosto de 2023, la Sub Gerencia de Liquidaciones remite a la Gerencia 
Regional de Infraestructura la liquidación de técnica financiera del contrato N° 022-
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2022-GRLL-GRCO de la consultoría de la Supervisión de Obra "CREACIÓN DEL SERVICIO 
DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E. N 2256 EN EL AA.HH. PEDRO 
ORDOÑEZ LINDO - ALTO PORVENIR, DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL 
PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD” para su trámite de 
aprobación respectiva; 
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Que, el artículo 170° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-PCM, 
establece que: 

Artículo 170.- Liquidación del Contrato de Consultoría de 
Obra 

“170.1. El contratista presenta a la Entidad la liquidación del 
contrato de consultoría de obra, dentro de los quince (15) días siguientes de haberse 
otorgado la conformidad de la última prestación o de haberse consentido la resolución 
del contrato. La Entidad se pronuncia respecto de dicha liquidación y notifica su 
pronunciamiento dentro de los treinta (30) días siguientes de recibida; de no hacerlo, 
se tiene por aprobada la liquidación presentada por el contratista.” 

“170.2. Si la Entidad observa la liquidación presentada por el 
contratista, este se pronuncia y notifica su pronunciamiento por escrito en el plazo de 
cinco (5) días de haber recibido la observación; de no hacerlo, se tiene por consentida 
la liquidación con las observaciones formuladas por la Entidad.” 

“170.3. Cuando el contratista no presente la liquidación en el 
plazo indicado, la Entidad la efectúa y notifica dentro de los quince (15) días siguientes, 
a costo del contratista; si este no se pronuncia dentro de los cinco (5) días de notificado, 
dicha liquidación queda consentida.” 

 
Que, la consultoría de obras de acuerdo a la definición 

regulada por la normativa de Contrataciones del Estado son aquellos servicios 
profesionales altamente calificados consistente en la elaboración del expediente 
técnico de obras, en la supervisión de la elaboración de expediente técnico de obra o 
en la supervisión de obras; 

 
La liquidación final del contrato consiste en un 

procedimiento de cálculo técnico, bajo las condiciones normativas y contractuales 
aplicables, que tienen por finalidad determinar, principalmente, el costo total de la 
consultoría y el saldo económico, que puede ser a favor o en contrato del contratista 
o de la entidad. En ese sentido, el acto de liquidación tiene como propósito que se 
efectúe un ajuste formal y final de las cuentas, que establecerá teniendo en 
consideración todas las valorizaciones, los reajustes los mayores gastos generales, la 
utilidad y los impuestos que afectan la prestación, conceptos que siempre forman 
parte del costo total de una obra, el quantum final de las prestaciones dinerarias a que 
haya lugar a cargo de las partes del contrato; 

 
Que, transcurrida la etapa de liquidación, las relaciones 

jurídicas creadas por el contrato se extinguen. Esto sucede porque el contrato ha 
alcanzado su finalidad, cual es satisfacer los intereses de cada una de las partes. Es por 
ello, que el procedimiento de liquidación de obra presupone que cada una de las 
prestaciones haya sido debidamente verificada por cada una de las partes, de manera 
que los sujetos contractuales hayan expresado de forma inequívoca su satisfacción o 
insatisfacción con la ejecución del contrato; 

 
Que, por tales consideraciones y estando a lo informado 

técnicamente por la Sub Gerencia de Liquidaciones, se hace necesario emitir el acto 
resolutivo correspondiente aprobando la Liquidación elaborada por el Contratista; 
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Que, conforme a lo prescrito en el artículo 12° de la Ley N° 
27783 Ley de Bases de la Descentralización los "Los procedimientos y trámites 
administrativos en asuntos de competencia de los gobiernos regionales y locales son 
sustanciados conforme a la ley de la materia, y se agotan en la respectiva jurisdicción 
regional o municipal”; 

Que, el numeral 1.1 del Artículo 1° del TUO de la Ley 27444° 
Aprobado con Decreto Supremo N°004-2019-JUS prescribe: “…Son actos 
administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de 
derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, 
obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación concreta…”; 

 
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783, Ley 

de Bases de la Descentralización, concordante con la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias; Ordenanza Regional N° 008-2011, que 
aprueba la modificación del Organigrama Estructural y Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) del Gobierno Regional La Libertad, la Resolución Ejecutiva Regional 
N° 1104-2012-GRLL/PRE, que designa a los responsables de los documentos que se 
generan en las Fases de Pre Inversión e Inversión del ciclo de proyectos de Inversión 
Pública; Ordenanza Regional N° 012-2012-GR-LL/CR, que aprueba la modificación del 
Reglamento de Organización Funciones ROF – Institucional; y, con las visaciones 
administrativas respectivas; 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la Liquidación de 
Supervisión de la obra denominada: “CREACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL 
ESCOLARIZADA DE LA I.E. N° 2256 EN EL AA.HH. PEDRO ORDOÑEZ LINDO – ALTO 
PORVENIR DEL CC.PP. ALTO TRUJILLO, DISTRITO EL PORVENIR, PROVINCIA DE 
TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, con Código Único de Inversiones N° 2302495, con un 
costo de los servicios de supervisión por la suma ascendente a S/ 200,944.00 
(Doscientos mil novecientos cuarenta y cuatro con 00/100 soles), monto 
correspondiente a la prestación del servicio de consultoría, que incluye todos los 
impuestos de ley. 

 
ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR, el saldo a favor del 

CONSORCIO ALTO TRUJILLO por la suma de S/3,486.00 (Tres mil cuatrocientos ochenta 
y seis con 00/100 soles) inc. IGV, correspondiente a la Liquidación Técnica Financiera 
elaborada por la Sub Gerencia de Liquidaciones del Gobierno Regional La Libertad, en 
la liquidación del contrato de consultoría de obra, de tal forma que así se dé por 
liquidado el Contrato N° 022-2022-GRLL-GRCO. 

 
ARTICULO TERCERO.- APROBAR, la devolución por concepto 

de garantía de fiel cumplimiento por el monto por el monto de S/ 20,094.40 (Veinte 
mil noventa y cuatro con 40/100 soles) a favor del CONSORCIO ALTO TRUJILLO. 

 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER, que la Gerencia Regional de 

Administración, a través de la Subgerencia de Tesorería, cancele al CONSORCIO ALTO 
TRUJILLO, el monto de S/3,486.00 (Tres mil cuatrocientos ochenta y seis mil con 
00/100 soles) inc. IGV. 
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ARTICULO QUINTO. - DISPONER, que la Gerencia Regional 
de Administración, a través de la Subgerencia de Tesorería proceda a hacer la 
devolución por concepto de garantía de fiel cumplimiento por el monto por el monto 
de S/ 20,094.40 (Veinte mil noventa y cuatro con 40/100 soles), a favor del CONSORCIO 
ALTO TRUJILLO. 

 
ARTICULO SEXTO. - PRECISAR, que, en caso se determine 

modificaciones en el cálculo de la penalidad correspondiente a aplicar a la empresa 
supervisora, que sean derivadas de la omisión realizada por la Sub Gerencia de Obras 
y Supervisión, la responsabilidad recae directamente en el despacho mencionado, en 
calidad de área usuaria y según los procedimientos establecidos en el presente 
contrato de ejecución de obra, en concordancia con el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones con el Estado. 

 
ARTICULO SEPTIMO.- NOTIFICAR, a la Gobernación 

Regional, Gerencia General Regional, Gerencia Regional de Contrataciones, Gerencia 
Regional de Administración, Órgano de Control Institucional, Subgerencia de 
Liquidaciones, Subgerencia de Obras y Supervisión y al CONSORCIO ALTO TRUJILLO 

 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
JORGE LUIS BRINGAS MALDONADO 

GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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